
La excelencia no se improvisa

Evaluación Psicológica
Pericial a Adultos

El Dictamen Pericial

MAESTRÍA EN PSICOLOGÍA
Mención en Psicología Forense y
Peritaje Psicológico

Clase 8



2

INTRODUCCIÓN

La presente clase se enfoca en el Dictamen Pericial como el documento esencial que el psicólogo 
forense elabora para comunicar sus hallazgos, conclusiones y recomendaciones en un contexto ju-
dicial. Durante esta sesión, se abordarán los componentes estructurales del dictamen, incluyendo 
el marco teórico, los antecedentes del caso, el proceso metodológico (instrumentos utilizados, 
procedimientos de evaluación y criterios de interpretación) y, finalmente, las conclusiones. Se detal-
larán los principios metodológicos y éticos que deben guiar la construcción de un dictamen pericial, 
enfatizando la necesidad de que este sea claro, objetivo y fundamentado. Un dictamen bien elaborado 
debe ser comprensible para jueces y abogados, y, al mismo tiempo, debe presentar la complejidad y 
profundidad técnica que los estándares periciales exigen en el ámbito forense.

Además de los aspectos estructurales, la clase abordará la importancia del contrainforme. Se dis-
cutirá cómo este documento permite la evaluación crítica de un dictamen previamente elaborado, 
examinando la coherencia y validez de sus conclusiones y metodologías. A lo largo de la clase, se 
analizarán ejemplos prácticos que ilustran cómo elaborar un dictamen pericial que cumpla con los 
requerimientos de rigor y profesionalismo necesarios para que sea confiable en el ámbito legal. Se 
espera que, al finalizar esta clase, los estudiantes comprendan no solo cómo estructurar un dictamen 
pericial, sino también cómo defenderlo ante cuestionamientos técnicos y éticos. El resultado de 
aprendizaje esperado es que los alumnos desarrollen la capacidad de elaborar dictámenes peri-
ciales completos y fundamentados, y que sean competentes para evaluar críticamente informes de 
otros peritos, utilizando estándares científicos y metodológicos sólidos en el contexto de la psicología 
forense.

RDA3

Materializar las habilidades de investigación científico-académicas en el ámbito de la psicología 
forense.
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CLASE 8. EL DICTAMEN PERICIAL

8.1. Características del Dictamen Pericial

El dictamen pericial es un documento técnico elaborado por un experto en psicología forense con 
el objetivo de proporcionar información psicológica relevante en un contexto judicial. Este informe 
debe ser preciso, objetivo y científicamente fundamentado para que el tribunal pueda tomar deci-
siones informadas basadas en los hallazgos presentados. Algunas de las características clave incluy-
en:

•	 Objetividad: El dictamen pericial debe basarse en datos empíricos, libre de sesgos o inter-
pretaciones subjetivas, manteniendo una postura imparcial que refleje únicamente lo que la 
evidencia respalda (Melton et al., 2017).

•	 Claridad y precisión: La redacción del informe debe ser clara y concisa para facilitar la 
comprensión de los hallazgos por parte de los jueces y abogados, quienes pueden no tener 
conocimientos avanzados en psicología. El lenguaje utilizado debe ser técnico pero accesible, 
evitando terminología excesivamente especializada sin explicaciones (Heilbrun, 2021).

•	 Rigurosidad metodológica: Todo dictamen pericial debe seguir una metodología adecuada y 
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utilizar pruebas psicométricas y herramientas de evaluación válidas y fiables. La metodología 
debe ser claramente descrita y justificada dentro del informe para fortalecer la credibilidad 
del mismo (Grisso, 2019).

8.1.1. Estructura

Un informe psicológico forense debe tener una estructura organizada y lógica que permita a los lec-
tores seguir el razonamiento del perito de manera clara (Laso, 1999). Una estructura recomendada 
incluye las siguientes secciones:

1.	 Encabezado o portada: Contiene la información básica del informe, incluyendo el nombre 
del perito, la fecha de la evaluación, los nombres de las partes implicadas y el motivo del 
informe.

2.	 Introducción: En esta sección se presenta el propósito del informe, especificando la pregunta 
psico-legal que debe responderse. También se incluyen antecedentes del caso relevantes para 
la evaluación.

3.	 Metodología: Describe los métodos y herramientas de evaluación utilizados, tales como en-
trevistas, pruebas psicométricas y revisión de antecedentes. Debe incluirse una justificación 
para cada herramienta elegida, mostrando su pertinencia y validez para el contexto del caso.

4.	 Resultados: Se presentan los hallazgos obtenidos de las evaluaciones, descritos de forma 
objetiva y detallada. Los datos se pueden presentar mediante tablas, gráficos y narrativas ex-
plicativas que faciliten la interpretación de los resultados.

5.	 Discusión: El perito analiza e interpreta los resultados en relación con la pregunta psico-legal 
y otros elementos contextuales relevantes, proporcionando una perspectiva integral que con-
sidera tanto los datos como el contexto del caso.

6.	 Conclusiones: Resume los hallazgos principales y da respuesta a la pregunta psico-legal. Las 
conclusiones deben estar claramente vinculadas a la evidencia presentada en el informe.

7.	 Referencias: Enumera las fuentes científicas, manuales de pruebas y literatura relevante que 
respaldan los hallazgos e interpretaciones del informe.

8.1.2. Fundamentos

La construcción del dictamen pericial requiere un enfoque lógico que demuestre la conexión directa 
entre los datos obtenidos y las conclusiones presentadas. Esto se logra a través de los siguientes el-
ementos:

•	 Razonamiento lógico: Esto implica exponer claramente la relación entre los resultados de las 



5

pruebas, las observaciones clínicas y la pregunta psico-legal planteada.

•	 Consistencia en los hallazgos: Los hallazgos deben estar respaldados consistentemente por 
la evidencia obtenida. Cualquier discrepancia o limitación en los datos debe ser reconocida 
y explicada, proporcionando un contexto adecuado para que el tribunal evalúe la relevancia 
de los hallazgos.

•	 Justificación basada en la literatura: Esto implica hacer referencia a estudios previos, guías 
de práctica y teorías psicológicas que apoyen las interpretaciones y conclusiones presentadas 
en el informe. Al utilizar referencias científicas relevantes, el perito fortalece la credibilidad 
y la validez de sus hallazgos.
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8.2. Presentación de Hallazgos e Hipótesis

Es un aspecto fundamental, ya que permite al tribunal entender cómo el perito ha interpretado los da-
tos obtenidos y cómo estos se relacionan con la pregunta psico-legal. La presentación de hallazgos 
debe ser clara, objetiva y específica. Esto implica exponer los resultados de las evaluaciones sin 
ambigüedades, detallando los datos obtenidos de manera que cada hallazgo pueda ser interpretado 
y evaluado de forma independiente. Por otro lado, las hipótesis propuestas deben basarse en los 
hallazgos empíricos y en teorías psicológicas reconocidas, permitiendo establecer una relación lógica 
entre los datos y las posibles conclusiones sobre el comportamiento o estado mental del evaluado 
(Quevedo, 2017).

Un enfoque efectivo es presentar los hallazgos primero de manera descriptiva y luego relacionarlos 
con las hipótesis específicas. Este análisis permite que el tribunal vea cómo los datos respaldan cada 
hipótesis y cómo se relacionan con el caso (Nonis, 2017).

8.2.2. Datos Objetivos y Observaciones Clínicas

La redacción de datos objetivos en un informe pericial debe ser precisa y libre de interpretación 
subjetiva. Los datos objetivos incluyen resultados cuantificables de pruebas psicométricas, tales 
como puntajes, porcentajes y comparaciones con normas poblacionales. Estos datos se presentan en 
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forma de tablas, gráficos o descripciones detalladas que permiten una fácil comprensión y revisión 
por parte de otros profesionales (Heilbrun et al., 2017).

Las observaciones clínicas son notas registradas durante la entrevista o evaluación que describen 
comportamientos, reacciones emocionales, expresiones y cualquier otro aspecto relevante que el 
perito haya observado directamente. Estas observaciones deben ser descriptivas y evitar interpreta-
ciones, manteniendo un tono objetivo (Fernández & Montilla, 2021).

8.2.3. Consistencia y Respaldo Legal

La consistencia del dictamen pericial se refiere a la coherencia interna del informe y la congruencia 
entre los datos, la interpretación de los hallazgos y las conclusiones finales. Un informe consistente 
es aquel en el que todos los elementos están interrelacionados de manera lógica, de modo que los 
hallazgos apoyan las hipótesis y estas, a su vez, fundamentan las conclusiones (Melton et al., 2017).

El respaldo legal implica que el dictamen pericial debe cumplir con los estándares y normativas 
legales vigentes en la jurisdicción correspondiente. Esto significa que el perito debe familiarizarse 
con las leyes y regulaciones que afectan su práctica y asegurar que su informe cumpla con esos req-
uisitos. En algunos casos, los tribunales requieren que los informes forenses cumplan con normativas 
específicas, como las guías de la American Psychological Association (APA, 2013), que establecen 
directrices para asegurar que los informes sean válidos y admisibles en un contexto judicial. Al ci-
tar estudios o teorías que refuercen las interpretaciones y conclusiones, el perito demuestra que el 
dictamen está fundamentado en conocimientos científicos ampliamente aceptados, lo que facilita su 
aceptación en el tribunal y asegura la aplicabilidad de sus conclusiones en el proceso judicial (Grisso, 
2019).

8.3. Conclusiones

Las conclusiones constituyen la interpretación final del perito y su respuesta a la pregunta psico-le-
gal. Estas deben estar basadas únicamente en los datos obtenidos, ser claras, específicas y responder 
de manera directa a las cuestiones planteadas por el tribunal o la parte que solicitó la evaluación.

8.3.1. Estructura de las Conclusiones

Las conclusiones deben estar estructuradas de forma lógica y comprensible, presentando un resumen 
coherente de los hallazgos, las hipótesis comprobadas y la interpretación de los datos en relación 
con el caso. Una estructura recomendada para la redacción de las conclusiones incluye los siguientes 
elementos:
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1.	 Resumen de hallazgos: Iniciar las conclusiones con un breve resumen de los hallazgos más 
importantes. Este resumen debe ser directo e incluir solo los puntos clave que influyen direct-
amente en la respuesta a la pregunta psico-legal.

2.	 Respuestas a la pregunta psico-legal: Es vital que el perito responda explícitamente a la 
pregunta o preguntas planteadas por el tribunal. Cada conclusión debe estar directamente 
relacionada con la pregunta psico-legal y no debe incluir información que no sea relevante 
para el caso.

3.	 Fundamentación científica: Cada conclusión debe estar fundamentada en los datos obteni-
dos y en la literatura científica. Al redactar las conclusiones, el perito debe vincular claramente 
sus interpretaciones con la evidencia empírica, citando teorías psicológicas o estudios rele-
vantes que respalden sus afirmaciones. Esto ayuda a reforzar la credibilidad del informe y a 
asegurar que las conclusiones sean interpretadas como una extensión lógica de los hallazgos.

8.3.2. Características Clave de las Conclusiones

Para que las conclusiones del informe psicológico pericial cumplan con los estándares de calidad y 
cientificidad, deben presentar claridad, concisión, coherencia y objetividad (Sánchez, 2024):

•	 Claridad y concisión: Las conclusiones deben ser redactadas de manera clara y concisa, 
evitando términos ambiguos o confusos. El lenguaje debe ser directo y accesible, permitiendo 
que jueces, abogados y otras partes interesadas comprendan la interpretación del perito sin 
dificultad.

•	 Coherencia con los hallazgos: Es fundamental que las conclusiones sean coherentes con los 
datos presentados en el cuerpo del informe. No se deben presentar conclusiones que no estén 
directamente respaldadas por los resultados de la evaluación, ya que esto podría afectar la 
credibilidad del informe y reducir su aplicabilidad en el contexto judicial.

•	 Evitar juicios de valor: El perito debe abstenerse de emitir juicios de valor o interpretaciones 
subjetivas. Las conclusiones deben ser objetivas y basarse exclusivamente en los datos re-
colectados y en la interpretación científica de esos datos. Esto asegura que las conclusiones 
sean imparciales y se enfoquen en responder a la pregunta psico-legal de manera neutral y 
profesional.

En el siguiente documento de Matrorelli (2014), se destaca que el dictamen no debe ser solo la 
opinión de un experto, sino que debe hallar un sustento científico, de modo tal que suministre al 
juez o tribunal los elementos conducentes al sostén de las conclusiones, mediante la utilización de 
palabras claras y convincentes que permitan su comprensión y razonamiento. Este es el enlace: Con-
sideraciones sobre la prueba pericial.
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8.4. Sustentación de la Evaluación Pericial en el Ámbito Penal

8.4.1. Justificación Metodología y Periciales

En el contexto penal, es crucial justificar la metodología y las técnicas empleadas en la evaluación 
pericial para asegurar su validez y admisibilidad. Los tribunales exigen que los métodos utilizados 
cumplan con altos estándares científicos, y los criterios Daubert proporcionan una guía esencial 
para esta justificación. Los criterios Daubert son principios que permiten evaluar la admisibilidad 
de la evidencia científica en los tribunales. Estos criterios requieren que la metodología utilizada sea 
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falsable (susceptible a pruebas que puedan demostrar su validez o refutarla), que haya sido revisada 
por pares y publicada en fuentes científicas reconocidas, que cuente con una tasa de error conoci-
da, y que tenga una aceptación general en la comunidad científica (Tapias, 2022). Estos estándares 
ayudan a asegurar que la evidencia pericial presentada sea confiable, científica y relevante para el 
proceso judicial.

Por otra parte, para justificar la metodología utilizada, el perito debe: a) describir el proceso de 
selección de herramientas y técnicas en términos de su pertinencia para la pregunta psico-legal, 
así como también sobre su validez forense para medir el constructo en el contexto correspondiente; 
b) referenciar la base empírica y teórica de cada herramienta, citando estudios que respalden su 
validez y fiabilidad, haciendo referencia a manuales de uso que detallen cómo estos instrumentos han 
sido validados en contextos forenses; c) detallar la metodología de aplicación y análisis, describi-
endo el procedimiento de administración y análisis, y la forma en que se realizaron las evaluaciones, 
facilitando la replicación de los hallazgos, si es necesario (Sarria & Ruiz, 2022).

8.4.2. Argumentación

Durante un juicio, el perito puede ser llamado a presentar y defender su informe, lo cual requiere una 
argumentación clara y fundamentada. Para lograr una argumentación efectiva del informe pericial, el 
perito debe ser capaz de:

•	 Explicar y defender la elección de pruebas y herramientas: Es fundamental que el perito 
pueda justificar por qué se eligieron ciertas pruebas y cómo estas son adecuadas para el caso 
en particular. En el contexto de un juicio, el perito debe estar preparado para explicar los prin-
cipios científicos detrás de cada herramienta y responder preguntas de la defensa o la fiscalía 
sobre la validez de las pruebas empleadas.

•	 Presentar los hallazgos de manera accesible: Al argumentar el informe, es importante uti-
lizar un lenguaje claro y evitar tecnicismos excesivos. Esto ayuda a que el juez y el jurado, 
que pueden no tener conocimientos en psicología, comprendan las conclusiones. Para cada 
hallazgo, el perito debe describir brevemente cómo se llegó a esa conclusión y cuál es su rel-
evancia para la pregunta psico-legal del caso.

•	 Responder de manera profesional y objetiva a cuestionamientos: En el juicio, es posible 
que el perito sea cuestionado sobre su metodología, interpretación de datos o conclusiones. Es 
esencial que el perito responda de manera profesional, basando sus respuestas en la evidencia 
y la literatura científica que respalda su informe. Debe evitar caer en discusiones subjetivas y 
centrarse en datos y hechos verificables.

•	 Respaldar las conclusiones con evidencia empírica y literatura científica: Al presentar el 
informe, el perito debe hacer referencia a investigaciones, guías y manuales que refuercen la 
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validez de sus conclusiones. Citando fuentes confiables y relevantes, el perito puede dem-
ostrar que sus conclusiones no son solo opiniones, sino que están respaldadas por un consenso 
en la comunidad científica.

En el siguiente enlace, Vásquez (2019) expone sobre la valoración judicial de la participación de los 
peritos y del conocimiento experto proveniente de una prueba pericial, enfatizando la exigencia de 
que los jueces comprendan tanto las premisas del razonamiento pericial como las inferencias que se 
hacen a partir de ellas. Este es el enlace: El diseño normativo de las pruebas periciales.

8.5. Contrainforme

Aunque suelen utilizarse de manera indiferente, el contraperitaje y la metapericia son procedimien-
tos distintos que se emplean para evaluar informes periciales previos (Torres Sánchez et al., 2022). 
El contraperitaje consiste en un nuevo análisis realizado por un perito diferente, cuyo objetivo es 
cuestionar y, potencialmente, refutar las conclusiones del informe original. Este proceso implica 
una revisión de las metodologías y resultados obtenidos, así como la realización de nuevas pruebas 
para presentar una perspectiva alternativa o discrepante, comúnmente en un contexto judicial. La 
metapericia, por su parte, no busca invalidar el informe inicial, sino evaluar la calidad y consistencia 
metodológica del proceso pericial. Se centra en analizar si el perito original aplicó correctamente los 
métodos y respetó los estándares científicos, verificando la validez del proceso sin necesariamente 
poner en duda sus conclusiones (Albuja, 2022).

8.5.1. Análisis Crítico de la Metodología y Validez del Informe Original

El análisis crítico de la metodología utilizada en el informe pericial original es una de las primeras 
etapas en la elaboración de un metaperitaje o contrainforme (Ruiz, 2022). Este proceso implica eval-
uar la adecuación de las herramientas y métodos empleados por el perito inicial, asegurándose de que 
cumplan con los estándares científicos y legales aplicables (Marín, 2024).

Para llevar a cabo un análisis efectivo, es necesario:

•	 Evaluar la selección de herramientas y procedimientos: Se debe verificar que las pruebas 
y técnicas empleadas sean las más apropiadas para el caso y que estén respaldadas por la 
literatura científica.

•	 Revisar la aplicación y puntuación de las pruebas: Es crucial analizar si las pruebas fueron 
administradas y puntuadas de acuerdo con los manuales de uso y las directrices establecidas. 
Cualquier desviación de las prácticas recomendadas puede afectar la validez de los resulta-
dos. También es importante asegurarse de que el perito haya seguido un protocolo estándar, 
minimizando así el riesgo de errores en la interpretación.

•	 Confirmar la consistencia interna: La coherencia entre los hallazgos y las conclusiones del 
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informe original es esencial para su validez. Un contrainforme debe señalar cualquier incon-
sistencia o discrepancia entre los datos obtenidos y las conclusiones presentadas, evidencian-
do cualquier posible error en el razonamiento lógico del perito original.

8.5.2. Identificación de Sesgos e Imparcialidad del Informe Pericial

La identificación de sesgos es fundamental en el metaperitaje, ya que los sesgos pueden comprom-
eter la objetividad del informe original (García-López et al., 2011). Existen diversos tipos de sesgos 
que un contrainforme debe examinar:

•	 Sesgo de confirmación: Se da cuando el perito original ha buscado información que solo 
respalda una hipótesis o conclusión específica, ignorando datos que podrían sugerir una in-
terpretación distinta. El metaperito debe revisar si todos los datos fueron considerados de 
manera equilibrada y si se ofrecieron alternativas a la interpretación de los resultados.

•	 Sesgo de atribución: Este sesgo ocurre cuando el perito asigna características o conductas 
del evaluado a factores internos sin considerar factores contextuales o ambientales. Un con-
trainforme debe evaluar si las conclusiones del informe original toman en cuenta los factores 
externos que podrían haber influido en el comportamiento o estado del evaluado.

•	 Imparcialidad: Es esencial que el perito original haya mantenido una posición neutral y 
que sus conclusiones no favorezcan a ninguna de las partes. El metaperito debe analizar la 
redacción y el tono del informe, señalando cualquier lenguaje o inferencia que pueda indicar 
parcialidad. Esto es particularmente importante en el ámbito penal, donde la objetividad del 
perito puede afectar significativamente el resultado del caso.

8.5.3. Fundamentación de Objeciones del Informe

La fundamentación de observaciones y objeciones es la etapa final en la elaboración del metaperi-
taje, donde el perito presenta sus observaciones sobre el informe original, respaldadas por evidencia 
empírica y literatura científica (Ruiz, 2024). Esto implica:

•	 Citar la literatura científica relevante: Cada objeción debe estar apoyada por investiga-
ciones y guías reconocidas. Por ejemplo, si el perito encuentra que una prueba utilizada no es 
válida para la población evaluada, debe citar estudios o manuales que demuestren por qué esa 
herramienta no es adecuada.

•	 Documentar ejemplos específicos del informe original: Al fundamentar las objeciones, es 
importante señalar pasajes específicos o interpretaciones en el informe original que respalden 
la crítica. Esto ayuda a que el tribunal o las partes interesadas comprendan exactamente en 
qué puntos el informe original pudo haber fallado o sido inexacto.

•	 Proponer recomendaciones: En algunos casos, el perito puede sugerir evaluaciones adicio-



13

nales o el uso de herramientas complementarias que podrían fortalecer el análisis del informe 
original. Esto proporciona un enfoque constructivo al contrainforme, al ofrecer alternativas 
que ayuden a mejorar la precisión y relevancia de la evaluación en el contexto judicial.
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DEFINICIÓN DE LOS TÉRMINOS CITADOS EN LA CLASE

El Informe Pericial

El informe pericial es un documento extenso y detallado elaborado por un perito, en el que se 
describe el procedimiento completo de la evaluación o análisis realizado. Este informe incluye 
una descripción exhaustiva de los métodos y técnicas aplicadas, los resultados obtenidos y una 
interpretación técnica de esos resultados, sustentada en principios científicos y criterios empíricos. 
Además, el informe contiene un fundamento metodológico que justifica la selección de instrumen-
tos, pruebas y métodos de evaluación, proporcionando evidencia sobre su validez y fiabilidad en el 
contexto específico del caso.

Desde el punto de vista técnico, el informe pericial debe incluir: Marco teórico (referencias a teorías, 
estudios o normativas relevantes que respaldan el enfoque utilizado); Descripción del proceso de 
evaluación (detalle sobre los pasos seguidos, desde la recolección de datos hasta el análisis y la inter-
pretación); Resultados e interpretación (análisis detallado de los hallazgos, utilizando un lenguaje 
técnico que incluye datos específicos, tablas y referencias a estudios comparativos cuando sea nece-
sario); y Limitaciones (identificación de posibles limitaciones del análisis, como el alcance de las 
pruebas utilizadas, la representatividad de la muestra o los posibles sesgos contextuales).Por tanto, el 
informe pericial está orientado a ofrecer un análisis profundo y fundamentado que sirva de apoyo al 
tribunal para entender el proceso evaluativo y los principios técnicos subyacentes. Este documento 
es fundamental cuando se requiere transparencia y reproducibilidad en la evaluación pericial, permi-
tiendo a otros expertos revisar la metodología y confirmar la validez de los resultados.

Para profundizar sobre el informe pericial, puedes consultar el siguiente recurso: Informe Pericial.

El Dictamen Pericial

El dictamen pericial es un documento más conciso y objetivo que tiene como propósito responder 
directamente a las preguntas planteadas por el tribunal o por alguna de las partes del proceso 
judicial. En el dictamen, el perito ofrece una opinión profesional basada en los hallazgos del informe 
pericial, sintetizando los resultados en conclusiones claras y aplicables al contexto judicial.

Técnicamente, el dictamen pericial debe: responder a las preguntas del tribunal (presentar conclu-
siones específicas que correspondan a los interrogantes legales planteados); ser comprensible y di-
recto (aunque basado en el informe técnico, el dictamen debe evitar un lenguaje excesivamente espe-
cializado, facilitando que el juez, los abogados o el jurado comprendan fácilmente las conclusiones); 
ofrecer recomendaciones (en algunos casos, el dictamen puede incluir recomendaciones prácticas 
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o consideraciones que el tribunal debe tener en cuenta en su decisión); y evitar la sobrecarga de 
información técnica (el dictamen no incluye la descripción detallada de las pruebas o metodologías, 
que sí se encuentran en el informe, sino que se enfoca en sintetizar los puntos clave y ofrecer una 
respuesta precisa y alineada con los criterios legales).

Para profundizar sobre el dictamen pericial, puedes consultar el siguiente recurso: Dictamen Pericial 
en DUGi.
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